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 ACUERDO de 3 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución de acogimiento re-
sidencial a don Juan Martín Fernández, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrubal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 
22 de diciembre de 2011, acordando constituir el acogimiento 
residencial de la menor C.M.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 3 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 3 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución de acogimiento familiar 
provisional preadoptivo a don Abraham Ramos Pineda y doña 
M.ª del Carmen López Camacho, al estar en ignorado para-
dero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrubal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 
22 de diciembre de 2011, acordando constituir el acogimiento 
familiar preadoptivo de los menores Y.L.C., I.R.L. y Y.L.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 3 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 3 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se or-
dena la notificación por edicto de la resolución de acogimiento 

residencial a doña Felisa Martín Martín, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 
22 de diciembre de 2011, acordando constituir el acogimiento 
residencial de la menor C.M.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 3 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ANUNCIO de 3 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, para la notificación del acuerdo de 
apercibimiento de caducidad en el expediente que se 
cita.

Expte. núm.: 04/41/131 AI.
Nombre y apellidos: Doña María Fernanda Aranda del 

Prado.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas las 
cartas por el Servicio de Correos, se le notifica, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para adopción internacional como consecuencia 
de su inactividad, debe manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o de lo contrario, transcurridos-
tres meses, se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 3 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 3 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, para la notificación del acuerdo de 
apercibimiento de caducidad en el expediente que se cita.

Expte. núm.: 96/41/262 AI.
Nombre y apellidos: Don Francisco Fernández Gamero y 

doña María Soledad Carrera Ortiz.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para Adopción Internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo o, de lo contrario, transcurridos 


